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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Veintiséis de abril de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00320-01 
 

Excluida de revisión la acción de tutela promovida por MOISÉS STEVEN 

ÁLVAREZ LÓPEZ contra el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y 

MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN 

ESPECIAL JUSTICIA Y PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS ERE JP ITAGUI (ÁREA DE 

SANIDAD), el INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC y la 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., esta última como encargada de administrar los 

recursos del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, se 

ordena el archivo de las diligencias, previa cancelación del registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 068 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 27 de abril de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria__________________________________ 
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